
cute; votadla si así os parece conveniente ; pero antes 
elegid el dictador, pues yo no veo aquí ninguno que 
pueda empuñar la espada de Cromwell ó de Napaleon. 
He dicho.

El Sr. l u x á n : Pocas palabras voy á dirigir al Se
nado en contestación al discurso del Sr. Corradi, pues 
S. S. apénas se ha ocupado verdaderamente de la cues
tión que se discute, ni ha hecho más que repetir los 
cargos que ya en otra ocasión hizo al Gobierno de S. M. 
S. S., sin embargo, y á pesar de haber comenzado por 
declarar que no iba á hacer más que una protesta, 
ha pronunciado un largo discurso, en el cual ninguna 
razón ha aducido para justificar la rebaja de 300 millo
nes que propone en el presupuesto de gastos.

Luego S. S. ha tocado la cuestión principal y nos ha 
hablado de dictadura. Señores, ¿qué dictadura es esa 
que se trae á las Cortes y se discute y examina ámplia- 
mente? Eso no puede llamarse dictadura, sino una auto
rización que damos al Gobierno para que acuda por los 
medios que propone al remedio de nuestra situación fi
nanciera. Respecto á la cuestión de los cupones, no diré 
á S. S. más sino que no es injusto que gravemos á las 
generaciones futuras con los intereses de la Deuda que 
vamos á emitir, toda vez que también disfrutarán de las 
ventajas de colocar á la nación en condiciones bonanci
bles de riqueza y bienestar; pues hay dos medios de acu
dir al levantamiento de las cargas públicas, consisten
tes uno en pedir al país una parte del capital de su ri
queza y el otro en echar un interés sobre ese mismo 
capital. Esto es lo que se verifica en todas las naciones 
cultas; esto es lo que siempre ha hecho Inglaterra , y lo 
que hicieron durante la guerra los Estados-Unidos, que 
emitieron una gran suma de billetes, los cuales ahora van 
recogiendo. Del mismo modo España con el tiempo en
trará en un sistema regular, cumplirá todos sus compro
misos, se dedicará á desarrollar sus grandes elementos 
de producción, y llegaremos á una situación perfecta
mente normal y próspera.

A otras indicaciones del Sr. Corradi se contestará en 
el curso del debate, y concluyo rogando á la Cámara 
que no tome en consideración la enmienda de S. S.

El Sr. c o r r a d i : La razón de la rebaja de 300 mi
llones en el presupuesto de gastos la presentamos te
niendo en cuenta, como he indicado, que en el presen
te habrá un déficit de 400, según manifestación del mis
mo Sr. Ministro de Hacienda.

Respecto al proyecto que examinamos, lo que yo me 
propuse probar, y creo que lo he conseguido, es que to
das y cada una de esas siete autorizaciones son otras 
tantas infracciones de los artículos constitucionales,. 
que de ningún modo deben concederse por los Cuerpos 
Colegisladores. Y como este era el objeto de mi enmien
da, la retiro.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada la enmienda. 
Se suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana: á la una y media re
unión de secciones para constituirse y nombrar varias 
comisiones, abriéndose á las dos la sesión pública para 
continuar la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.
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En d.°—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de la Guerra.—Núm. 152.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Junio, aprobada en 
Consejo de Ministros.—Idem.

En 2.—Ley fijando la fuerza del ejército para el año 
económico de 1866 á ÍSQl.—Núm. 153.

Relación dé los Jefes, Oficiales y sargentos de infan
tería del ejército de Cuba, nombrados para los em
pleos y destinos que se mencionan.—Idem.

Real orden mandando no sean admitidos en los hos
pitales , en calidad de practicantes, más que los 
individuos que estén cursando ó hayan concluido 
los estudios necesarios para obtener dicho título.—
 ̂Idem.

Circular dictando varias aclaraciones respecto á la 
admisión de maquinistas, fogoneros y camareros 
en los vapores mercantes.—ídem.

En 3.—Real decreto negando autorización para proce
sar al Alcaide de la cárcel del partido de Torrox, 
provincia de Málaga.—Núm. 154.

Otro negando en parte y concediendo autorización 
para procesar al Secretario del Ayuntamiento de 
Lucainena de las Torres, provincia de Almería.— 
Idem.

Real orden disponiendo se proceda por la Dirección 
de Operaciones geográficas á la medición de la 
parte del arco de la meridiana de Dunkerque, com
prendido en territorio español, y dando gracias á 
los que tomaron parte en los trabajos de triangu
lación que se expresan.—Idem.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria en el 
cuerpo de la Guardia civil de caballería.—Idem.

Otra concediendo el empleo de Comandante de in- 
fantería al Capitán de artilleriji que se cita.—Idem.

En 4.—Real decreto declarando innecesaria la autoriza
ción solicitada para procesar al Alcaide de la cár
cel de la Audiencia de Granada , y concediéndola 
respecto al demandadero y ayudante que se ci
tan.—Núm. 155.

Real orden mandando se den las gracias á D. Miguel 
Aparici y Ortiz por la entrega que ha hecho de los 
documentos referentes al viaje literario del P. Vi- ’ 
llanueva, y mandando se haga cargo de los mis- 
mos la Real Academia de la Historia.—Idem.

En 5.—Otra convocando á exámenes para proveer pla
zas de alumnos de la Escuela especial de Opera
ciones geográficas'.—Núm. 156.

Instrucción para los aspirantes á las mismas y pro
grama detallado de las materias de que han de 
examinarse.—Idem.

Reales decretos trasladando á la Audiencia de Va
lladolid á un Magistrado de la de Burgos y supri
miendo la plaza que resulta vacante.—ídem.

Otro variando el plano de ensanche de la ciudad de 
San Sebastian en la parte á que se refiere.—Idem.

En 6.—Real orden dictando varias aclaraciones respecto 
á Ja introducción de colonos asiáticos en la isla de 
Cuba.— Núm. 157.

En 7.—Real decreto aprobando el adjunto reglamento 
orgánico del cuerpo y servicio de Telégrafos.— 
Núm. 158.

Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónima titulada Compañía ibérica de riegos.— 
Idem.

Relación de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Mayo último.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto, en el pleito seguido 
ante el Consejo de Estado entre Mr. Carlos Prós
pero Bagiery la Administración general del Es
tado, coadyuvada por D. José del Saz Caballero,

las dos Reales órdenes que se citan , en virtud de 
las que se rescindió la escritura de arriendo del 
Teatro R ea l, otorgada á favor del referido Ba- 
gier.—Idem.

En 8.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar el 
tratado de límites entre España y Portugal.—Nú
mero 159.

Tratado á que se refiere la ley anterior.—Idem.
Real decreto aprobando el Reglamento orgánico 

de las carreras civiles de la Administración públi
ca de Ultramar.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem?

En 9.— Real orden mandando se consideren como í  
súcios y por ahora de observación los lazaretos 
de las Baleares, Vigo y Tambo, y como de obser
vación únicamente los puertos de Cádiz, Santan
der y Cartagena.—Núm. 160.

Otra nombrando Capitán del Cuerpo de artillería 
con destine á Filipinas al Teniente del arma que 
se cita.—Idem.

Circular disponiendo que el Cuerpo de Secciones- 
archivo se componga en lo sucesivo del número 
de Oficiales que indica.—Idem.

Otra declarando con opcion á la gratificación de 
200 escudos á los licenciados del ejército que cita 
y negándola al que también se refiere, en virtud 
de la ley vigente de reemplazos.—Idem.

Otra disponiendo que los individuos de tropa, que 
hallándose disfrutando licencia pasen á la reser
va, no tienen derecho al abono de haber y pan 
más que hasta el dia 2 de Junio.— Idem.

Relación de los Comandantes de infantería destina
dos á servir su empleo en los cuerpos que se ex
presan.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administracien de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Gaspar González de Beya y consortes, so
bre revocación ó subsistencia de la Reai orden 
que declaró sin efecto el expediente de registro 
de la mina Fuente abundante.— Idem 

Otro declarando desierta la apelación interpuesta 
ante el Consejo de Estado por la compañía hu- 
llera-ferril de Castilla y Navarra, en el pleito se
guido entre la misma y la especial minera Vasco-  
Riojana) sobre caducidad de la mina de carbón 
de piedra llamada Aquilina.—Idem.

En 10.—Otro confirmando la negativa del Gobernador ] 
de la provincia de Cuenca para procesar á un 
Regidor del Ayuntamiento de Villar del Humo.— ¡ 
Núm. 161. “ j

Otro resolviendo lo propio respecto á la autoriza- 
cion solicitada para procesar al Alcalde de Villel 
de Mesa, provincia de Guadalajara.— Idem.

Otro fijando el presupuesto de ingresos y  gastos de 
la isla de Cuba durante el año económico de 
1866-67.—Idem.

Otro dictando varias disposiciones relativas á la 
Administración de dicha isla de Cuba.—Idem.

Real orden suprimiendo la adquisición de tabaco 
que figuraba en el presupuesto bajo el epígrafe 
de Tabaco de regalía para la Corte.—ídem.

Otra recomendando al Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba proponga las economías que 
crea convenientes en el presupuesto de gastos dé 
dicha isla.—ídem.

En 11.— Real decreto negando autorización para pro
cesar al Alcalde y Secretario del Ayuntamiento 
de Valderrebollo.—Núm. 162.

Otro fijando el presupuesto de ingresos y gastos de 
las islas Filipinas durante el próximo año eco
nómico.— Idem.

Real orden mandando al Gobernador superior ci
vil de Filipinas proponga al Gobierno todas las 
economías que juzgue conveniente en el presu- • 
puesto de gastos de aquellas islas.—Idem.

» Real decreto fijando el descuento gradual sobre
los sueldos de los empleados de Filipinas, duran
te el próximo ejercicio económico.—Idem.

Real orden dictando ^varias disposiciones relativas 
al citado descuento.-^-ídem.

Otra nombrando Farmaceútico mayor del Cuerpo 
de Sanidad militar al individuo que se expre
sa.—Idem.

Otra fijando las condiciones con que podrán salir 
los aspirantes del Colegio Naval á pasar las vaca
ciones con sus familias.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.—Idem.

Relación de los jóvenes á quienes se concede, en 
virtud de Real orden, ingreso en clase de aspiran
tes en el Colegio Naval militar.—Idem.

En 12.—Real decreto nombrando Presidente del Real 
1 - Consejo de Instrucción pública.—Núm. 163.

Real orden mandando sirva de regla general la me
jora de clasificación solicitada por D. Rafaél Cer- 
veró y Valdés, Alcalde mayor de Tondo, en las 
islas Filipinas.—Idem.

Escalafones rectificados de los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento.—Idem.

En 13.—Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de 
Escuadra á D. Casto MendezNuñez.—Núm. 164. 

Real orden mandando al Comandante general acci
dental de la Escuadra del Pacífico proponga al 
Gobierno las gracias á que se hayan hecho acree
dores los Jefes, Oficiales y demás individuos de 
dicha Escuadra por el ataque del Callao.— Idem. 

Otra nombrando Registrador de la Propiedad de 
- Córdoba.— Idem.
Resúmen de disposiciones adoptadas por el Ministe- . 
'  rio de Gracia y Justicia.—Idem.
Real orden dictando varias disposiciones en el ex

pediente instruido con motivo del desfalco descu
bierto en la Administración de Loterías de la isla 
de Cuba.—ídem.

En 14.—Real decreto promoviendo, al empleo de Jefe de 
Escuadra á un Brigadier de la Armada.—Núme
ro 165.

Otros relevando de^u cargo al Gobernador superior 
civil, Capitán general de las islas Filipinas, y dis
poniendo se encargue interinamente de aquel Go
bierno el segundo Cabo de la Capitanía general.— 
Idem.

Otro creando una Inspección general de Obras pú
blicas en el Gobierno superior civil de las islas 
Filipinas.—Idem.

Real orden recordando el cumplimiento del Real de
creto que se cita, relativo al ramo de Obras públi
cas de las islas Filipinas.—Idem.

Escalafones rectificados de los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento. ( Continua
ción.)—Idem.

En 15.—Reales decretos relevando de su cargo al In
tendente de Hacienda pública de la isla de Cuba, 
y nombrando para reemplazarle al Regente de la 

, Real Audiencia de dicha isla .—Núm. 166.
! Otros nombrando Regente de la Audiencia de Ma

llorca al Fiscal de la misma; para su resulta á un 
> Magistrado del expresado Tribunal, y para esta

última vacante á D. Víctor López de María .—Idem. 
Real orden dictando varias disposiciones referentes 

á*la inscripción en los Registros de la Propiedad

del dominio directo de una finca, aunque no se 
halle inscrito el dominio útil.— Idem.

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada ante el Consejo de Estado por la Marquesa 
viuda del Salar sobre aprovechamiento de parte 
de las aguas del arroyo denominado del Salar.— 
Idem.

Real decreto mandando quede sin efecto la Real or
den que se cita, en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre la Sociedad especial minera 
Jhista madrileña y la Administración general del 
Estado, en el expediente de demasía solicitada 
para las minas que se expresan.—Idem.

En 17.— Otro nombrando un Consejero de Estado.—Nú
mero 168.

Ley sobre redención y venta de cargas fijas que 
gravan los bienes desamortizados.—ídem.

Otra aprobando, los presupuestos generales de in
gresos y gastos que rigieron en 1853.— Idem.

Reales decretos declarando cesante al Director de 
Administración del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba, y nombrando en su reemplazo á 
D. Joaquín Vigil de Quiñones.— Idem.

Real orden confirmando lo dispuesto por el Gober
nador superior civil de la isla de Cuba, en el ex- | 
pediente de expropiación de parte del terreno de. 
la estancia Gobernadora por el ferro-carril de la 
bahía de la Habana á Matanzas.—ídem.

Otra dictando varias disposiciones para la aplica
ción de la ley de Enjuiciamiento civil en las islas 
de Cuba y Puerto-Rico.—ídem.

Otra resolviendo cómo deben formarse las liquida
ciones de obras-ejecutadas en las carreteras del
Estado.—ídem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por Doña Josefa López Enguídanos. viuda de un 
Magistrado de la.Audiencia de Valencia, sobre 
mejora'de pensión de Monte-pio—Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de las islas Baleares sobre indem
nización de perjuicios ocasionados por la tardan
za en señalar la línea para la reedificación de 
unas casas, en el pleito seguido ante el Consejo 
de Estado entre D. Ignacio Ferragut, vecino de 
Palma de Mallorca y el Ayuntamiento de la mis
ma ciudad.—Idem.

En 18.— Otro admitiendo la dimisión del Director gene- 
| ral de Beneficencia.—Núm. 169.
i Real orden encargando interinamente de aquel des-
¡ - tino al que lo es de Sanidad.— Idem.

Real decreto nombrando Subsecretario del Ministe
rio de Ultramar.—Idem.

Real orden resolviendo que los Registradores remi
tan los libros en blanco á los Jueces, y con aviso 
de estos se presenten á recibirlos de su mano fo
liados, rubricados, sellados y certificados—Idem. 

Otra accediendo á la permuta del Registrador de- la 
Propiedad de Villena y el. Promotor fiscal del 
mismo partido.—ídem.

Otra dictando varias disposiciones referentes al nom
bramiento de Registradores de la Propiedad.— 
Idem.

Otra desestimando laMemanda del Ingeniero de mi
nas D. Anselmo Tirado sobre mejora de lugar en 
el escalafón del cuerpo.— Idem.

Otras promoviendo al empleo de Brigadier de. In
genieros al Coronel D. Francisco Alemany y Gil 
de Bernabé, y mandando pase á desempeñar la 
Dirección Subinspeccion de Galicia.—Idem. 

Relación de los Subtenientes de infantería promo
vidos al empleo inmediato, así como de los Te
nientes á quienes se da colocación efectiva y tras
lada á los que se manifiestan.—Idem.

Otra de los Tenientes de infantería promovidos al 
empleo inmediato, así como de los Capitanes á 
quienes se da colocación efectiva y traslada á los • 
cuerpos que se expresan—ídem.

Escalafones rectificados de los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento. (Continua
ción.) —Ide.m.

En 19.—Real decreto suprimiendo una pjaza de Magis
trado supernumerario de la Audiencia de Sevi
lla.— Núm. 170.

Real orden autorizando á D. Francisco Lacunza pa
ra aprovechar las aguas del arroyo de San Bar
tolomé, como fuerza motriz de un molino harine
ro.—Idem.

Otra disponiendo se devuelva al Gobernador supe
rior civil de la isla de Cuba, para su resolución,

- el expediente de reclamaciones de algunos accio
nistas de la Compañía de caminos de hierro de la 
Habana.—Idem.

Escalafones rectificados de los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento. (Conclu
sión.)— Idem.

En 20.—Circular disponiendo que solo tienen derecho á 
la guardia de honor los Coroneles de los cuerpos, 
y mandando se depositen las cajas de los mismos 
en los cuartos de bandera.—Núm. 171.

Otra permitiendo el uso de chaleco blanco á los Je
fes y Oficiales de todas las armas é institutos del 
ejército.—ídem.

Real orden modificando el art. 155 de la instruc
ción vigente de Consumos.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la- 
demanda entablada ante el Consejo de Estado 
por el Cabildo catedral de Lérida, sobre liquida
ción de rentas procedentes de bienes afectos á 
cargas espirituales.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden reclamada, en 
el pleito seguido ante el Consejo de Estado entre 
D. Juan Gutiérrez Deleito y la Administración 
general del Estado, que declaró á favor del expre
sado Gutiérrez el dominio útil y el derecho á re
dimir el directo en un huerto procedente del hos
pital de San José en Getafe.— Idem.

En 21.—Otro declarando mal formada una competencia 
suscitada entre la Sala primera de la Audiencia 
de Valladolid y el Gobernador de la provincia de 
Palencia.— Núm. 172.

Ley concediendo una pensión vitalicia á la viuda é 
hijos de D. Juan Isern , Ayudante que fué del 
Museo de Ciencias naturales.—Idem.

Real orden autorizando á D. Domingo Fernandez 
para aprovechar ías aguas del arroyo denomina
do Cubo como fuerza motriz de un molino hari- j 
ñero.— Idem.

Real decreto nombrando Director general de Nego
cios eclesiásticos y Gracia y Justicia del Ministe
rio de Ultramar.— Idem.

Real orden aumentando 30 plazas al número de las 
de salvaguardias de la isla de Cuba.—Idem.

Otra autorizando á los individuos que abraza la ad
junta relación á tomar parte en las oposiciones 
que han de efectuarse para proveer la plaza de 
Archivero-bibliotecario de la Dirección de Hidro
grafía.—ídem.

Otra declarando caducada una carga de justicia que 
percibe la Condesa de Montijo y figura en el pre
supuesto vigente al núm. 476, art. l.°, cap. 4.°, 
sección 4.a—Idem. ■

Otra declarando subsistente otra carga de justicia á

nombre de los Propios del pueblo de Villameriel, 
provincia de Palencia.—Idem.

3n 22.—Real decreto declarando innecesaria la autori
zación para procesar al Alcalde de Munguía.— 
Núm. 173.

Otro disponiendo sea de doble abono para todos los 
individuos de la Armada el tiempo servido en la 
Escuadra del Pacífico.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier de la 
Armada á los Capitanes de navio D. Romualdo 
Martinez y Viñalet, D. Manuel de la Pezuela y L o
bo, D. Claudio Alvargonzalez y Sánchez, D. Miguel 
Lobo y Malagamba, I). Juan Bautista Topete y 
Carballo , D. Carlos Valcárcel y Ussel de Guim
barda y I). Juan Bautista Antequera y Bobadi- 
11a.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de infan
tería de Marina al Capitán de navio D. Manuel de 
la Rigada y Leal.—Idem.

Real orden promoviendo al empleo de Capitán de 
navio .al que lo era de fragata D. Victoriano Sán
chez y Barcaiztegui.—Idem.

Resúmen de los nombramientos de Notarios y Es
cribanos aprobados por las Reales órdenes que 
se citan.--ídem.

Otro de las resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—Idem.

2n 23.—Real decreto concediendo y negando respecti
vamente ¡«a autorización solicitada para procesar 
al Secretario y Alcaldes del Ayuntamiento de, Vi- 
llanueva Matamata.—Núm. 174.

Otro declarando en'el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre D. Tomás de Velasco y el 
Fiscal de S. -M. y el Ayuntamiento de% Oardiel, 
que los terrenos no exceptuados de la desamorti
zación, á que se refiere ¡la sentencia que se cita, 
son los que venian destinándose al. cultivo y eran 
labrantíos cuando los vendió la Hacienda. — 
Idem.

Otro confirmando la sentencia á que se refiere del 
Consejo provincial de Córdoba en el pleito seguido  ̂
ante el Consejo de Estado entre D. Antonio Ló
pez Carrillo y el Ayuntamiento de Córdoba, so
bre rescisión de un contrato celebrado por el 
mismo con dicha Municipalidad.—ídem.

En 24.—Otro disponiendo que la tercera' parte de la 
suma consignada en el presupuesto de la isla de 
Cuba para dotación de los Capitanes dé partido 
sea á cargo de los Ayuntamientos de la misma 
isla.—Núm. 475.

Otro restableciendo el departamento del Centro de 
la isla de Cuba con el territorio que tenia ántes 
del Real decreto que se cita.—Idem.

Otro suprimiendo dos plazas de Consejeros de la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Adm i
nistración de la isla de Cuba. —Idem.

Otro disponiendo que el Director de Administra- ,
cion del Gobierno superior civil de la isla de Cu
ba tenga en adelante la denominación de Direc
tor de Administración local.—Idem.

Reales órdenes disponiendo se supriman diferentes 
plazas del Archivo general, Inspección de Minas 
y Tribunales de Comercio de la isla de Cuba, é 
introduciendo varias alteraciones en el presu
puesto del personal y material.—Idem.'

Otras fijando las plantas de la Secretaría del Go
bierno superior civ il, Dirección de Administra
ción , Gobierno civil del departamento oriental y 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, 
como igualmente las alteraciones verificadas en 
su material.—Idem.

Otra reformando el servicio de Obras públicas en 
dicha isla.— Idem. . # .

Otra mandando se reformen las plantas fijadas en 
las Reales órdenes anteriores. en la forma que 
expresa el adjunto cuadro.— Idem.

Otra modificando en la forma que expresa la plan
ta del personal de telégrafos de la isla de Cuba.— 
Idem.

Circular comunicando la nueva organización dada 
á las dependencias centrales y de distrito de Ad
ministración militar.—Idem.

En 25.—Resúmen de resoluciones adoptadas por el Mi
nisterio de la Guerra.—Núm. 176.

Real decreto revocando la sentencia á que se refie
re, en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y 
el contratista D. Pedro Antonio Pacheco sobre la 
indemnización que se expresa.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre las sociedades mineras 
Furísima Concepción y Belen de Salcedo y la 
citada Administración general del Estado, co
adyuvada por la sociedad minera La. Cloria, so
bre revocación de la Real orden por la que se 
aprobó el expediente de la mina de igual título.— 
Idem.

En 26.— Real orden disponiendo se haga público en la 
orden general del ejército lo satisfecha que se 
halla S. M. de todas las clases militares por su 
comportamiento al sofocar la insurrección de las 
tropas del cuartel de San Gil.—Núm. 177.

Otra manifestando igualmente la satisfacción con 
que ha visto S. M. la lealtad de los Oficiales da 
los regimientos sublevados, y mandando se pu
blique en la orden general del ejército.—Idem.

Otra concediendo el empleo inmediato á los Jefes, 
Oficiales y sargentos que hayan sido heridos en 
la acción sostenida con los insurrectos , y la cruz 
pensionada á los cabos y soldados por igual mo
tivo.—Idem

Otra resolviendo que las vacantes causadas por 
muerte con motivo de los últimos sucesos sean 
provistas dentro de los cuerpos en que hayan te
nido lugar.—Idem.

Otra declarando subsistente la carga de justicia á 
que se refiere, que percibe el Marqués de Villa- 
nueva de la Sagra, por su participación en las al
cabalas del pueblo de su titulo y de R ecas, pro
vincia de Toledo.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta contra la Real orden que se 
cita, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre el Ayuntamiento de la ciudad de San 

%Roque y la citada Administración, sobre excep
ción de unos terrenos de la desamortización.— 
Idem.

En 27.— Real orden declarando caducada la carga de 
justicia á que se refiere, á favor de la Junta con
servadora del muelle de Gijon.—Núm. 178.

Otra resolviendo la forma en que debe efectuarse la 
inscripción hipotecaria y la enajenación y reden
ción de los censos del Real Patrimonio.—Idem.

Otra declarando súcias las procedencias de Egipto 
y Siria.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración ge
neral de la demanda del Cabildo catedral de Lé
rida, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado sobro revocación de la Real orden que de
claró comprendidos en la ley de desamortización 
los bienes á que se refiere.—Idem.

En 28.— Otros nombrando Regente de la Audiencia de

Albacete á un Presidente de Sala de la de Cáce- 
res ; para esta vacante á un Magistrado de la de 
Albacete, y para su resulta al Teniente fiscal de 
la de Barcelona.—Núm. 179.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia, de 
Madrid á un Presidente de Sala de la de Oviedo; 
para esta plaza á un Magistrado en comisión de 
la de Zaragoza; trasladando á esta resulta a uno 
de la Audiencia de la Coruña, y nombrando para 
esta última al Juez de primera instancia de L or- 
ca.— Idem.

Real orden dictando varias disposiciones en los ex
pedientes instruidos por lalntendencia de Hacien
da pública de Filipinas sobre adeudo de tejidos 
en la Aduana de Manila.— Idem.

Otras declarando cesante aun  Vista de dicha Adua
na, y concediendo los ascensos de escala por s u 1 
vacante.—ídem. - ' ,

Otra declarando subsistente la carga de justicia a 
que se hace referencia y percibe D. José Allende 
Salazar, por réditos de un censo impuesto sobre 
las averías del Consulado de la villa de Bilbao. 
Idem.

Circular disponiendo que cuando deba practicarse 
el reconocimiento de algunas personas que no 
sean los mismos quintos, pueda hacerse^por dos 
Médicos nombrados por el Consejo provincial. 
Idem

Real decreto aprobando la clasificación de la ma
yoría de la Junta de Clases pasivas, sobre dere
cho á haber pasivo de D. Adolfo Guillemard, Cón
sul que fué de España en Trieste, en el pleito se
guido ante el Consejo de Estado entre este y la 
Administración general.— Idem 

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Manuel Mas y Carnprubí, sobre revocación de la 
Real orden por la que se aprobó simplemente y 
sin cláusula de reversión la tasación de un ter
reno.—ídem. ,

En 29.— Otro concediendo la Gran Cruz de Carlos 111.ai 
Jefe de Escuadra D. Casto Mendez Nuñez. Nto- 
mero 180. .,

Otro declarando disueltos los cuerpos del ejercito 
que se mencionan.—Idem.

Otro mandando se proceda á elecciones parciales 
de Diputados á Cortes en el distrito electoral de 
Huelva.—Idem. ^

Real orden declarando súcias las procedencias de 
la isla de Malta.—Idem.

Otra aprobando la clasificación hecha por la Junta 
de Clases pasivas, á favor de D. Policarpo Cía y 
Francés, Inspector general del cuerpo de Inge
nieros de Minas, y mandando sirva de regla ge
neral esta resolución en todos los casos análo
gos.—ídem.

En 30.— Real decreto negando autorización para proce
sar á los individuos del Ayuntamiento de Cañada 
del Hoyo, provincia de Cuenca.— Núm. 181.

Otro negando autorización al Juez de primera ins
tancia de Cartagena para procesar á D. Nicolás 
Pelaez, Alcaide de la cárcel.— Idem.

Otro negando al Juez de primera instancia de Vich, 
provincia de Barcelona, la autorización para pro
cesar á los maestros de instrucción primaria, 
de Manlleu D. Miguel Detrell y D. Francisco 
Freixa .— Idem.

Tratado de reconocim iento, paz y amistad cele
brado entre España y la República del Salva
dor.—ídem.. ,

Real decreto concediendo la cruz de Mana Isabel 
Luisa pensionada con 3 y 6 escudos mensuales 

• vitalicios á los individuos de la clase de tropa 
que se hayan distinguido ó hubiesen sido heridos 
de gravedad en los sucesos del 22 del actual.—

, ídem. t .
Indice de las resoluciones expedidas por el Minis

terio de Ultramar durante el mes último, que no 
se han publicado íntegras en la G a c e t a .— Idem. 

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta en el Consejo de Estado por 
D. Bautista Sánchez Zazo y otros vecinos de Vi- 
llaluenga sobre derecho al dominio útil de unas 
tierras de los propios del mencionado pueblo. 
Idem.

Otro confirmando la Real orden expedida por e 
Ministerio de Fomento en 12 de Agosto de 1861 
sobre abono de los sueldos de la Maestra de ni
ñas de la villa de Guisona.— Idem.

anuncios,

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDI- 
to.— El Consejo de Administración de la Sociedad es
pañola general de Crédito acordó en sesión de 9 del 
corriente que se tengan por revocados y anulados to
dos los poderes que no hubieran sido otorgados por el 
actual Director gerente de la misma D. Federico de 
Salido. # . .

Lo que se hace saber al público para su conocimien
to y efectos consiguientes, \ .

Madrid 28 de Junio de 1866.=E1 Secretario interino, 
Miguel Serena. 7455—2

BANCO DE BARCELONA.—EL DOMINGO 5 DE 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, se celebrará 
en el local de este Banco la junta general ordinaria pre
venida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia los que posean 10 ó más ac
ciones con tres meses de anticipación á la referida fe
cha. También se advierte á los señores accionistas, qne 
debiendo procederse en la mencionada junta general al 
nombramiento de seis Vocales efectivos y dos suplentes 
déla de gobierno, estarán de manifiesto ocho dias ántes 
las listas de los señores salientes y elegibles y durante 
este plazo, conforme al art. 85 del reglamento, se entre
garán por la Secretaría del establecimiento las papele
tas de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 25 de Junio de 1866— Por el Banco de 
Barcelona, su Administrador, Antonio Escolano.^ 
V.° B.°=E1 Comisario Régio, Manuel Cejuela. 7454—2

BANCO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.—EL DIA 
2 de Julio próximo so dará principio al pago del dividen
do de 4 por 100 que deben percibir los socios de esta 
Compañía sobre el importe de sus respectivas partici
paciones comanditarias , con arreglo á lo acordado por 
la junta general el 11 de Marzo último. El pago se ve
rificará todos los dias no festivos, de once á tres de la 
tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de Santa Te
resa, núm. 8.

Madrid 27 de Junio de 1866.==F. de P. Mellado y 
compañía. 7442

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de San Pablo , Apóstol; San Marcial» 
Obispo, y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 1866.

T K M P I B iT B t l  K *  S U B O 5
Barómetro ■—  -------   '  Dirección Estado

BUHAS, reducido á 0“ del
enmilímetros Reaumtir. Centígrados. Tiento, del cielo.

6 m. 707,16 ii ',8  14*,8 S. O . . Al.nubs.
9 m. 707,99 15",4 19",% S. S.O Casi cub.

i « . . .  708,01 17",5 81",9 S. O .. Idem.
3 t. 707,43 80*4 81",1 S. O .. Nubes.
6 t. 707,94 18°,0 88",S O. S. O Idem.
9 n. 709,84 14",6 18°,8 N.O... Idem.

Temperatura máxima del dia   20°,4 25°,5
Temperatura máxima al so l.,  o 26°,2 32*,7
Temperatura mínima del dia  9°,9 12°,4

Evaporación en las 24 horas.. 2,7 milímetros 
Lluvia en id. id.........................  » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa- I 
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 29 de Junio de 1866.

AU u™ Tem-

LOCA- tricaT o» F M " a ’
y al nj- grados cío*  del dfti Bstado EsUdo

LID ABES. Tel del cente- . . . .  . .m.ar en s¡ma_ TÍent0< del cielo, de la mar
milíme- jes# Tierno,

tros.

Bilbao. . 760,6 22,0 N. O .. Brisa. Cubierto Tranq.*
O viedo... 762,6 21,0 S. O .. V ien,0 Cási,cub. »
Coruña... 760,8 %20,1 S. O .. Brisa. Niebla. . Bella. 
Santiago. 763,4 *19,2 S. O ,. Calma Llovizna »
Badajoz... ^756,6 29,0 S Brisa. Nubes. . »
San Fer.°
á las 7 ..  764,7 20,7 S. O . . Idem Cási cub. Picada.

S ev illa ... 764,3 21,1 S. O .. * Cubierto »
Tarifa  763,8 25,3 O .. . .  Brisa. Cási d .° . Tranq.*
Granada. 765,5 19,5 S .  Calma Nubes. . - »
Alicante . 763,4 29,6 S Brisa. Alg. cel. Tranq.*
M urcia... 763,7 26,5 N.N.O. Idem. Cási d.°.
Valencia. 762,4 27,0 O   Idem. Despej.0. »
Palma. ..  762,0 27,4 S  V ien.0 Idem. . .  »
Barcelona 760,3 25,0 S .O ..  Idem. Despej,0. Oleaje.
Zaragoza. 758,9 24,0 N. E.. Brisa Idem. .. •
S o r ia .. . .  759,7 18,2 S  Calma Nublluv. »
Búrgos.. .  766,2 18,2 S Vien.0 Cubierto »
Valladolid 765,2 19,4 S .O ... Brisa. Idem. ..
Salaman.* 763,6 26,0 S. O .. Idem. Nubes. . »
Madrid.. . 707,99 19,2 S.S.O. Idem. Cásicub.
Cid.-Real. 765,6 18,0 S .O ... i Idem. Cubierto »
Albacete. 764,3 19,6 O.N.O Idem. Nubes. . »
Brest á 7. 761,5 24,0 E. N.E Calma Despej.0. Bella.
Bayonaid. 760,0 23,0 O Brisa. Celajes.. Tranq."
C ette id .. 765,0 24,0 S. E . Idem. Brumoso Picada.
Mars.*id. 761,5 26,2 S. E ..  Idem. Despej.0 Gruesa.

j OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Junio de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Jomperatu- Dirección 
en mihme- r

LOCALIDADES, tros í  0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del

mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo 758,2 18°,8 N .E . . .  Nubes.
Stolcolmo  758,9 12°,8 S ............Cubierto.
V ien a   764,0 16°,3 Calma. Sereno.
Berna..................  765,0 18°,8 E. S. E. Alg.a nube.
Greenwich. . .  » » » »
Bruselas  757,6 20°,2 S. O . . .  Cubierto.
Dunquerque.. 758,2 18°,0 N. E . .. Lluvioso.
París................... 760,1 20*,0 O. S.O . Cubierto.
B urdeos  765,6 22°,0 S. O . . .  Idem.
L yon     756,0 21°,0 S. O . . .  Despejado.
F lo r e n c ia ... .  762,1 25°,0 E  Idem.
R om a   762,8 23°,3 N i  Idem.
Nápoles  762,0 21°,8 E  Alg." niebla

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 
Búgos, Leont Logroño, Lugo, Scgovia y Toledo.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In
tervención de Arbitriosmunicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re- 
ulta lo siguiente:

ENTRADO PO R LA S.PU ER TAS EN EL DIA DE H OY.

. 9.209 arrobas de trigo.
1.758 idem de harina.
9.807 idem de carbón.

148 vacas, que hacen 57.659 libras de peso.
566 carneros, que hacen 15.558 libras de peso..
202 corderos, que hacen 5.048 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L PO R M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,400 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ e j o d e  9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,142 á 0,15 i escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos.
Trigo vendido............................  2.098 fanegas.

Precio medio ............. 4,917 milésimas
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Junio de 1866.=El Alcalde-Corregidor, 

Marqués do San Saturnino. j

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Junio. — Interior, 26-50. — Diferi

da, 27-75.

Amsterdam  25 de Junio.— Interior, 26%.— Diferida, 
* 8  %.

Londres 26 de Junio.— Consolidados ,87  % á 87

París 27 de Junio.— Interior español, 30 % .— Dife
rida, 29.

ESPECTÁCULOS. |

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . —  A  las nueve de la 

noche.—Variada función de ejercicios ecuestres, gim - I

násticos, cómicos y acrobáticos.


